
AGROES PACIOS 
TERESALDE CEPEDA NOA 7 yA REPUBLICA 

E-mail: agroecuaQuio.satnetnet €CUATORIA nA QUITO - ECUADOR 
INVERNADEROS-DISEÑO Y CONSTRUCCION AGROINDUSTRIAL 

PANTALLAS TERMICAS-POLIETILENO 
  

JA so, 
QTO 279/98 Y 

QUITO 16 de Diciembre de 1.998 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Att: Leda. Mayra Estrella. 

    

          
       

Ciudad 

Estimados señores: 

Para los fines convenientes, anexo a ésta ORIGINAL de la CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPANIA AGROESPACIOS ECUATORIANA CIA.LTDA sucedidas en las fechas 

01 de Marzo/96 y 7 de Marzo/97 respectivamente, 

Cordial saludo, 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

EHEREREREAE AED RERERE=TE TE TE AEREREAES 

  

PEPEETE MERA | 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES EN En la ciudad de Sar 

  

LA COMPAÑIA Francisco de Quita. 

  

" AGRO ESPACIOS AGROESPA ECUATO- de la  Renú- 

  

RIANA COMPAÑIA LIMITADA, del Ecuador 

  

SIETE DE HAR— 

  

CTORGADA POR: 
  

ME da SR. LUIS FERNANDO MANOTAS PARDD. Y SIETE, ante 

  
E 1] Ea mi n Motario 4igé— 

  

31 mo Movena del Can 

  

A FAVOR DE: tr, Quito, Doctor 

  

COMPAÑIA " AGROESPACIOS LTDA." Rodrigo A Liar rigado Val 

  

dez CUMPRTE Cer: 

  

Señores 
CUANTIAS Y, 12*'200.000,00 
  

RANOTAS AC 
  

por mua Di 4, 

  

KK A e e eee eee 

  
FERMÁNDO 

¿ Fo LUIS 

  
rente Y  representant 

  
ESPACIOS LiIMITaDa, 

Que sn 

  
aa re pa 

al 22 te SQrega Lamb dér 
Coma habits fonte: sy e OmMpareca ¿E 

  

  

  

  

    TAME Y ear IN pr. e. de o 

AnD A. Est a   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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segunda de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 
  

contratar Y obligarse A quienes de conoce r day Te y 
  

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 
  

entregan cuyo tenor  diteral vo que transcribo es el 
  

siguiente 13 EFSOR MOTARIO .— En el registro de 
  

escrituras públicas a si A E de
 yin 1 pe » irva35€e InNCOrpora 

  

al tenor de las siquientes cláusulas PRIME 
  

RECIENTES.“ Comparecen gio Ctorgamienteo de la 
  

escritura pública loz 

  

ANDRES MANOTAS PARDÁA A par 
  

Sue. propios y  pereonal señor Luis 
  

FERNANDO MANOTAS FARDO, ¿(EN su calidac 
  

representante Legal de COmMpañia 
  

LIMITADA. Los comparecientes    

    

  

de. estado 

  

civil 
  

  

en la 
  

Mito el primero y en 
  

segundos Comperece también la señora doña CLARA 
  

VALDEZ  CADEMÁ., CcÓImyuge del 
. 
1 slo CEJENTE y autorizando la 

  

presente cesión de perticipaciones,. 3 ES 
  

A TE CEDE NT 

  

n 2 

  

  

se constituyó. con Lun 

  

  

  

cres mediante escritura publica otorgada ea di1eci— 

mieve de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante 
  

  

  

      

  

    eo Motario Vigésimo Quito, Doctor 

Sodrigoa. Salgado Valdez diante resolución 

máimero  noenta y das Emo ANO unto. das. pinte Una 

unto diez y no AE Y lao Mae 
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rintendencia de Compañía el ccho de julio de mil 
  

novecientos noventa y dos, quedando inscrita bazo 
  

el número mil irescientos cuarenta y dos íbisd tomo 
  

  

  

Y nueve 1 bisj del Fepertorio en el registro Mer— 
  

cantil del Cantén Ehiiitos E) Mediante escritura 
  

  

Ass ya y lica otorgada ante el señor Doctor RAcdri y
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vigésimo Novene del cantón 
  

Quito, el diez de diciembre de mil novecientos 
  

pa
 

y se realizó el aumento de capital y 
  

  

  

“iunero noventa y tres punto uno punteo 14ño punto uno 
  

mante veinticinco cusrenta yv ocho dictada por la 
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cinco número cera cera noventA y siete del Reperto- 
  

  

Cantón uito. Y. o) 
  

fo
 

Mediante escritura publica . celebrada el primero 
  

de marzo de mil noyécientos noventa Y Seis, ante el 
  

Notario Yigésimó Noveno del Cantón  'Guito, doctor 
  

4 » tu
 Rodrigo Salgage Valdez, se realizó la cesión de 11 
  

totalidad las - participacione in
 « QUe el señor 
  

Peter Harnaford Garcés mantenia en la Compañia, en 
  

favor del señor Andres Manotas E de
 5 EL
 

o f Ú ln Pp 
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    que se tome nota al margen de la inescripcién número 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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sucios CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 
2 

3 AGRDESFACIOS LTDA 21 200,000.00 FB 

4 ANDRES MAanoTa= 2 00.000, 00 21,0 X 

5 TOTA 40000,000,.,00 100 ya 

6 CUARTA: RAZONES E -- IMSCRIFCIONES.- De la Presente 

7 escritura pública se tomará nota al margen de la 

8 escritura pública de constitución y de la de aumen- 

9 to de capital de la Compañía. Usted señor Notario 

10 se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas 

MT 11 de estilo necesarias pera la plena validez de este 

12 instrumento. HAS AQUI LA MINUTA, gue se halla 

13 firmada por el Doctor Ivan López, Abogado con ma- 

- 14 triciila profesional número ciento Cincuenta Y 

- 15 cuatro, del Colecio de Abegados de Cotopaxi, la 

16 misma que los comparecientes la aceptan y ratifi- 

17 cen en todas sus pertes Y Lleida que les fue 

18 integramente esta escritura por mi el Notario . 

o 19 firman conmigo en unidad de Ácto a de todo la 
  

  

20 |cuel doy fe.- Firmado) Sr. Andrés Manotas Pa 

21 171415066-1.- Firmado) Sr. LÁs Fernando Manotes Pardo con 
4 
  

22 C. NQ 19246722.- Firmadoy/bra. Clara María Valdez Cadene con 

23 C. NO 1714 15397-8.- Armado) Doctcer Rodrico Selgedo Valdez 

  

  

24 NCtario Vigésimo yéueno del Cantón — Quito .  - 

LO 
  

25 
  

26 
  

  

27 
  

A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTES HABILITANTES : 
28     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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FRÓM : AGROESPACIOS LTDA. PHONE NO. 2 57 1 di26773 
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Cc at CAMARA DE COMERCIO DE BOCOTA 

el3 o PRINCIPAL | 

: e FECHA: DIA 07 MES 02 AÑO 97 LORA 09:36:52 | 

, A 01R080207064 NOJA ; 1 ¡ 
| ROA ARA AAN 

CERTIFICADO DE EXISIENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRTPCION 
DE DOCUMENTOS . 
LA CAMARA DE COMteCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS * 
l INSCRIPCIONES Dil. REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : A 
NOMBRE; 
AGROESPACTOS LIMULADA Co 1 
NIT:08603511620 : : ; 

r DOMICILIO: SANTAFR DE BOGOTA D.C. e, 
CERTIFICA : 

MATRICULA NO.2160439 
CERTIFICA : 

CONSTITUCION: FSCRITURA PUBLICA NO.1.414 OTORGADA EN TA NOTARIA 
304. DE BOGOTA FL 11 DÉ JUNIO DE 1.984, INSCRIA EN ESTA CAMARA - 1 
Di COMERCIO ET. 25 DE JULIO DE 1.984 BAJO EL NO.155449 DEL LIBRO -; 
1X, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD, LIMITADA DENOMINADA "AGROESPACIOS : 

LTDA". 
CERTIFICA : 

QUE POR ACTA NO. 36 PR LA REUNION DE JUNTA DE SOCTOS DL, 1 DE A 
BR1IL DE 1.996, INSCRITA EL 22 DE MAYO DE 1.996 BAJO FT. NO.70.560 ; 
DEL LIBRO VI, SE DECRETO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN 3ARRANQUI | 
LA. - 

CERTIFICA 
QUE POR E.P, NO. 3.238 NOTARIA 30 DE SANTA FE DE ROGOTA DEL 24 “MN 
OCTUBRE DE 1.996, INSCRITA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1.996, BAJO HL -' 
NO. 562491 DEL L.TBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: AGROES- ! 
PACIOS LTDA. POR FT, DE: AGROESPACIOS LIMITADA C.T., 

CERTIFICA : y, 
REFORMAS: 

HSCRITURAS NO. YROHA NOTARIA INSCRTECION 

36 16-1-1,987 30 BOGOTA  24-VIT-1.987 NO.215.715 
4721 14 XIT-1,988 30 ROGOTA 9 T1 -1.989 NO.257.106 ' 
3238 24- YX 1.996 30 STAPE BTA 18- XI-1.996 NO.562.491 ' 
1465 14 X1:1.996 30 STAFE BTA 18- X1 1.996 NO.562.491 

CERTIFICA 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION: DET. 11 -. 

DF TUNIO DE 1.984 Al. 14 DE DICIEMBRE DEL AñO 2.018.- : 

CERTIFICA : : 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD AGROESPACIOS LIMITADA, SERA UNA SOCLE-; 

DAD COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL, DE AQUELLAS A LAS QUE SF RE -| 

FIERE LA LEY 67 DE 1979 Y LOS DECRETOS 22] DE 1991, 1726 DE 1992, 

Y 1740 DE 1994. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA SOCIEDAD TEN' 

DRA COMO OBJETO PRINCTPAL EFECTUAR OPERACIONES DE COMERCIO LEXTE -| 

RIOR Y PRINCIPATMENTE, ORIENTAR SUS ACTIVIDADES HACIA LA PROMO-; 

CTON Y COMERCIAL /ACION DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS ; 

FXTERIOR; TAMBIEN PODRA IMPORTAR TODA CLASH DE BIENES; 'PODRA REA-! 

1,1 2AR HAS OPERACIONES DE CAMBIO REQUERIDAS PARA ESTAS ACTIVIDADES |



” 

<< IA ADAME Cd 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

PRINCIPAL 

FECHA: DIA 07 MES 02 AÑO 97 HORA 09:36:55 

01R080207064 HOJA : 2 
RC de AAA AAA 

  

QUE POR ACTA NO. 2% DE LA JUNTA DE SOCIOS DEJ. 8 DE FEBRERO Di -- 

1.992, INSCRITA EL 10 DE MARZO DE 1.992 BAJO El. NO. 358.839 DL 

I.IBRO TX, FUERON NOMBRADOS: 

CARGO NOMBRE DOCUMENTO IDENITFI. 
GERENTE LUIS FERNANDO MANOTAS C.0. 19'246.722 

PARDO 

SEGUNDO SU - MANUEL ARMANDO RAVASSA  C.C. 19'054.654 
PLENTE DEL GARUES 
GERENTE 

CERTIFICA 
PACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRA | 
LAS STGUIENTES FUNCIONES ESPECIALES: 1.- EJECULPAR TOS ACUERDOS Y : 
DECISIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS. 2.- LLEVAR Y PRESENTAR LAS CUEN! 
TAS, BALANCES, INVENTARIOS E INFORMES Y FT, PROYECTO SE MISTRIKU +: 
C1ON DE UTILIDADES PE CADA EJERCICIO A LA JUNTA DE SOCIOS.3. EJF ' 
CUTAR LOS ACTOS Y ("RLEBRAR LOS CONTRATOS TENDIENTES AL CUMPLIMTEN; 
TO DEL OBJETO SOCIAL, DEBIENDO ACTUAR EN FORMA CONJUNTA CON SU SU' 
PLENTE EN AQUELLOS COMPRENDIDOS ENTRE MIL CINCUENTA (1.050) Y MIL; 
SETECIENTOS SESENTA (1.760) SALARIOS MINIMOS LECALES MENSUALES VJ) ' 
GENTES, CUANDO Sk TRATE DE CONTRATOS DE OBRA O SUMINISTRO QUR TEN; 
GAN COMO CAUSA DIRECTA Y UNICA Y QUE SE RELACIONEN ESPECTFICAMEN- ' 
TE CON EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CELEBRADOS POR LA EMPRESA CON. 
IN CLIENTE, Y EN LOS DEMAS CONTRATS QUE NO SUPEREN LA SUMA DE QUI' 
NIENTOS SESENTA (560) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ' 
DEMERA TENER AUTORIZACION DE LA JUNTA DE SOCIOS CUANTO EL VALOR -: 
DE LA OPERACION COMPROMETA LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA EN -; 
SUMA SUPERIOR A MTL SETECIENTOS SESENTA (1.760) SALARIOS MINIMOS. 
TEGALES MENSUALES VIGENTES Y SE TRATE DE CONTRALOS DE OBRAS O SU-' 
MINTSTROS QUÉ TENGAN COMO CAUSA DIRECTA Y UNICA Y QUE £E RELACIO. ; 
NEN ESPECIFTCAMENTE CON EL CUMPLIMIENTO DP CONTRATOS CNMLEBRADOS -. 
POR 1A SOCIEDAD CON UN CLIENTE Y EN LOS ÓNMAS CONTRATOS QUE SOBRE 
PASEN TA SUMA DE QUINTENTOS SESENTA (560) SALARIOS MINJWOS MENSUA: 
TES LEGALES VIGENTES.FS ENTENDIDO QUB”LAS ANTERIORES LIMITACIONES 
NO SF APLICARAN, TRATANDOSE DE PRESENTACION DE COTIZACIONES .Y/0 - 
ACEPTACION DE CONTRATOS PARA LA EJÉCUCION, CASO EN EL MMAL SE DE- 
BE INFORMAR A LA «IUNIA DE SOCIOS/ÉN LA PRIMERA OPORTUNTDAD EN QUE, 
ESTA SE REUNA.4. CONSTITUIR APOBERADOS JUDICIANES Y EXTRAJUDICIA- 
TES Y DELEGAPRLES TAS FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS Y COMPATTBLES: 
CON SUS GESTIONES, DENTRO DE/LAS LIMITACIONES LEGALES. 5.- CELE - 
BRAR A NOMBRE DE LA SOCIENAM TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS. 
G.- RECIBIR DINERO EN MUTUO DARLO PREVIA AUTORIZACION DE LA JUN. 
“2 DIRECTIVA. ?.- LLEVAR“ CABO TODA CLASE DE ACTOS JURIDICOS RE-. 
LACTONADOS CON "1 TULOS VALORES DENTRO DE TAS JTMITACTONES ESTABLE, 
CIDAS EN LOS TRESENTES ESTATUTOS. 8.-CUIDAR LA RECAUDACION, SEGURTI 
DAD E INVERSION PE LOS FONDOS DE LA COMPANIA, 9.- VELAR PCRQUI TO. 
DOS LOS EMPLEADOS NE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBE -' 
RES, 10.- NOMBRAR Y REMOVER PERSONAL AL SERVICIO DE LA SOCTEDAD -; 

  

o 

 



TO, 
FROM 1 AGROESPACIOS LTDA. 

* PHONE NO. IIA TaS MAR. 4,1297 TIS0PM Pa 
PHONE NO. 3 57 1 410865 =3 o mm

 

mm 

ALQUIRIR O FABRICA"  ¿RCANCIAS CON EL OBJLIO DE EXPORTARLAS, RECI | 
HTR LOS INCENTIVOS ¿ENEFICIOS OTORGADOS PARA ESTE 'PIPO DE ACTT- : 

VIDAD, CONTRATAR FMI. ESTITOS Y FINANCIACIONES PARA LAS OPERACIO - ¡ 
NES DE COMBRCTIO EXTE..1OR EN LAS MODALIDADES EXISTENTES FARA TAS - : 
IMPORTACIONES Y EXDOLUTACIONES Y EN GENERAL PODRA REALIZAR TODOS | 

AQUELLOS ACTOS O CONTRATOS, QUE SEAN NECESARIOS PARA EL PUuBl.TMTEN 

TO DE SUS OBJETIVOS COMO SOCIRDAD COMERCIAL TAADORA INTERNACIONAL. : 
TAMBIEN PODRA DESARROLLAR LABORES DE CONSULIORIA Y DE INFERVENTO- | 
RTA, EL DISEÑO, LA CONSTRUCCION, EL MONTAJE Y LA COMERCIALIZACTON | 
DE ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES DESTINADAS O NO A LA AGROTNLUSTRIA : 

ASI COMO A TA PRESTACION DE SERVICIOS DE ASESORTA TECNICA Y ECONQa : 

MICA EN ESTA ARFA Y EL PROCESAMIENTO Y TRANSI'ORMACTON DkE DESECHO. ”. 
ORGANICOS EN ABONO Y ENERGIA Y TECNOLOGIAS COMPLEMENTARIAS DM TAS : 

MISMAS. CONSTITUYE TGUALMENTE OBJETO DE LA SOCIEDAD, El DISEÑO, - : 
CONSTRUCCION Y VENTA DE PROYECTOS URBANOS COMO EDIYICTOS PARA VA. 
VIENDA, CONJUNTOS RESIDENCIALES, VIVIENDA UN GENERAL, CENTROS CO- > 
MERCIALES, LOCALES COMERCIALES, EDIFICIOS DE OFICINA, CONSULTORIOS > 

ETC., Y EN GENERAL “ODO LO RELACIONADO CON FT SECTOR DE LA CONS - . 

'TRUCCION, PARA 1.0 CUAL PODRA UTILIZAR LOS SISTEMAS Y MODALIDADES —, 
DE PINANCIACION PARA DICHO SECTOR, COMO LOS PRESTAMOS DE CORPORA- : 

CICNES DE AHORRO Y VIVIENDA, LOS CONTRATOS PIDUCTARIOS, O  CUAl= >=. 

QUIER OTRO QUÉ SF CONSTDERE CONVENIENTE. EN DESARROLLO DE LO ANTE. ¡ 
RIOR LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR Y CELEBRAR 'PODOS AQUELLOS ACTOS Y 
CONTRATOS QUE FUEREN CONVENTENTES O NECESARIOS PARA El CUMPLIMIFEN- *' 

TO DEL CITADO OBJEFUO, Y EN ESPECIAL, COMPRAR OQ VENDER BIENES MUE-= . 
DLE O INMUEBLES, "VOMARLOS O DARLOS EN ARRENDAMIENTO, CELEBRAR - | 
CONTRATOS BANCARTOS Y TOMAR O DAR DINERO FN MUTUO. LA SOCTEDAD 

TAMBIEN PODRA FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES AUNQUE ESTAS TEN - 

GAN DIFERENTES ORIWTO BOCIAL. 

CERTIFICA : ce, 

CAPITAL Y SOCIOS: $100.000.000.00 DIVIDIDO EN 200.000 CUOTAS DE , 
VALOR NOMINAL DE $100.00 CADA UNA, DISTRIBUTNO AS1: ; 

| 

SOCIOS DOCUMENTO IDENT. NO. CUOTAS VALOR 
MANTEL RAVASSA C.C.19.054,654 63.650 S 31.879.000. 00m 
GARCES 
ARTURO GOMEZ GOMEZ (.(.14.953,835 30.419 15.209.500.09 
NILDA MARÍA CAICE (.C.41.638.208 30.419 15.209.500.00 
DO DE GOMEZ 
CUSTAVO GONZALEZ C.0.6.0946.286 1.622 411.0600.00 : 
VASQUEZ l 
JALME FRANCIS (0,0,14.934,303 30.419 15.209.500.00 
URTRE GEORG 
(AMES PERNANDO (.0.19.246.722 434 21./32.500.00 
MANOTAS PARDO 

VPOTALES 200.000 $100.000.000.00 | 
CERTIFICA : 

REPRESENTACION LECAT.: EL REPRESENTANTE LEGAT. ES: EL CERENTE, 
CERTIFICA : | 

Qui: POR ACTA NO.1i!s DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 6 DE FEBRERO LE 1992 ; 
INSCRITA EL 3 DE JUNIO DE 1.992, BAJO EL NO.367.096 DEL LIBRO -- 
TX, FUE NOMBRADO: 
CARGO > NOMBRE DOCUMENTO LDENIIFT. 
PRIMER SUPLENTE 
DEL GERENTE: ALVARO JAVIER GARCIA WAGNER —C.(.79.359,480 

CERTIFICA : | 

 



rr 

- DEBIENDO CONTAR ('ON 1,A AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

o - CUANDO SE TRATE NE CREAR CARGOS CUYA REMUNERACION SUPERE LA DFL - 

—CGFRENTE. 11.- LAS DEMAS QUE LE ADSCRIBAN LA LEY, LOS ESTATUTOS, 

TA JUNVA DIRECTIVA Y LA JUNTA DE SOCIOS. o 
CERTIFICA : 

QUE POR ACTA NO.33 DE LA JUNTA DE SOCIOS DET 11 VE JUNIO DK 1.994 

INSCRITA EL 11 DE JiMiio DE 1.994,BAJO EL NO.454447 DEL ITBRO 1X, 
po FUE NOMBRADO : 

m
l
 

0 

a
 

CARGO NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFT, 
REVISOR FTSCAL: PEDRO ANGEL DIAZ C.C. 19.479.676 

REVISOR FISCAL, 
SUPLENTE ANA YOLANDA LASSO 

MORALES CC. 51.781.868 

CERTIFICA : 
DIRECCION DE NOVIFICACTON JUDICIAL: 
CL. 59 NQ. 69-29 

MUNICIPIO: SANTAPE DE BOGOTA D.C. 
CERTIFICA : po 

¡E QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A TA FECHA DEL PRESENTE — | 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

EL SECRETARIO DE JA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 

VALOR : $ 1600 

Die CONFORMIDAD CUN EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION |! 
IMPARTIDA POR 1A SUPERINTENDENCIA DE (NDUSTRIA Y COMERCIO, ; 
MEDIANTE EL OF1CIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, JA FIRMA MECANICA ; 
QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDUZ PARA TODOS LOS | 

¡ 
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EFECTOS LEGALES. 
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MTM RAZON: Certífico que la copia fotostática queJanteceds y que 

      
   

abra de-4- foja (s) 6til (es) es reproducción 
to que he tenido a la vista, encontrándola 1d8, 
de tado lo cual doy fe” 
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del documar : 
en su contenide 
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R RODRIGO ÁALGADO/ VALDEZ, o 
MIO VIGMAIMO MOYANO DEL TANTO? 

Carcasas mm 

  

q. mae... 

 



acta DE LA JUNTA SENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
*AGRO ESFACIOS AGROESPA ECUATORIANA COMFAMIA LIMITADA" 

CELEBRADA EL 3 DE MARZO DE 1997. 
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en la ciíuoad de can rrancisco de illo. a ios 2 díaz del mes Je 

narzo de mii novecientos noventa y =1et=, en les oTicinas de ia 

Compañia ubicadas *n la calle Teresa de Cepeda +* Avenioa de is 

enubilica de ==ta ciudad de Uuito, siendo las dieciaselz MOras 

con la asistencia e lo señores: LUIS FERNAMODO MAnoTas PARDO, en 
representacion de la compañia "AGROESFACIOS LIMITADA" y del señor 

Anae> MAÑNOTAS Farod, por sis propios dereacnoz. quienes 

presentan el cien por ciento del caoital social de la Compeñia. 

por Lima a ec: comstituirze en Jiunte Seneral Unlverzal de 

¿ocios 2 como (04nico punto dei orden  'oeli dia: 

ionocimienteo y aprobacion de cesion de Dartic1paciones. rreside 2 

la reunion el señor tuilz Fernando rtanotas Faroo y actua como 

Zecretariz. Aadunmoc 21 zeñor culz Heredia Yera, zi Fresidente ai 

dar inicio la sesion. indica que hace uso de la o en nonpbre NA 

de su F2 entan la  "AGADESFPACIÓS LIMITADA". y 
manifiast> rndres Manotas Pard : 

conocer E varias 08 las Darticioa 

ans en 1 sean 

de la int 
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Se ctorgó 
  

ante mí, en fe de ello ccnfiere este CUARTA EOPIA 
  

CERTIFICADA, de cesión de perticipaciones en la Compañía 
  

* AGRO ESPACIOS AGROESPA ECUATORIANA COMPAÑEA LIMITADA, 
  

firmada y sellada en Quito a 2196 de Marzo de hrs nove- 
  

  

L L 
(A 

DOÉTOR RODRIGO SALGÁDC vVALDÉZ 
A, NOTARZÍO VIGESIMO NOVENO DEL  JÁNTO QUITE. 
  

  

  

  

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pue 
  

+ E Ju pur? bn pue, que e a o blica de constitución de la compañía" ARO ESPACIOS 
  EEE TA A a mo AO o AGROESPA: ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA. celebrada 

  

     en esta Noteria el 1% de Mayo 133, a nota Be la 
a 

  

Cesión de par 

CHE 

ba €. A qu pue - . ] z e paciones, cortenida En el sfetr- 
  

mente que antecede, Gui a, 10 de Marza de 1.%- 

  

FA PE, 

  

4 
  7 
  

  

  

  

NOTAR VIGESIMO MOVENMO DEL canhn QuiTo 
    ? P     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la : inscripción 

número 1392 (B15) del REGISTRD MERCANTIL de nueve de julio de 

mil novecientos noventa y dos, a fs 2077 vta, tomo Za 

correspondiente a la constitución de la Compañia ABRDESPA 

ECUATORIANA CIA.LTDA.- Lo referente a la presente cesión de 

participaciones  .- Quito, amdiez y nueve de marza de mil 
novecientos noventa y siete... El REGISTRADOR.-— 

¿ee y. 
R. HUMBERTO ÑAVAS DAVILA 
TRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 
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VIGESIMA NOVENA]. 

  

*" NOTARIA
 

  

    

     E EXE DEA IA MIC 

CANTON. QUITO 

  

  

  

.. “se. 
  

£l SCESION-DE**PARTICIPACIONES “+= En” 18221401 5an 
  

<Wmorsóo ¿DE LA COMPAÑIA - 2 Francisco de "Quito. 

  

2% AGRO ESPACIOS AGRUESPA EcÚATO Capital" * "de > la 
  

-  3RIANA «COMPAÑIA - LIMITADA * República : “> del 

  

RITA VERLIMOD mua e 117.1 17 FE Ruador, -- hoy día 

  

Livio CESOTORGADA POR $ -- “primero de “Marzo “de 

  

toro o ma TIA IAE 7 novecientos 

  

EL :SRe” PETER HANNAFORD GARCES - noventa-y seis , ante 
  md cAjrUder "Notario 

  

AMOS AMAISOTAUIA ARE3D0NZA 201442 Fm0“ENovenó * del 

  

zio os Io ?Ac ¿FAVOR .DE.s 20. >? Cantón dúito IMiDoctor ER e o 

  

Za hi
 ORNC Rodrigo ¿“Salgado 

  

EC SA! AÑÓRES - MANOTAS ParñoD: ? Valdez, comparecen : 
  

Lara Tan ic A TT CEl + lo señor 7 Peter 

  

=er ATT A TT +5 Hannasórd Gartésg por 

  

“CUANTIA; :S/. 2g! 400. “800, oo ye propios derechos; 

  
44 E ron 10 y, 7 el señor - Andrés 

A 
  

<Manotas Pardo -, por : 

  

  

sus propzos :"9ereciAE- Los” comparecientes” son 

  

mayores: de edad, dé"estado” civil-: solfteno y casado 

  

respectivamente. A nacionalidad colombiana, domici- 

  

Tiados en ¡esta «¿ciudad - de Uuito.hábiles para 

  

contratar -y obligarse a quienes de- conocer doy fe y 

    dicen que. eleve-a escritura pública: . la minuta que   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

  

md 

¿elo “siguiente: SEROR NOTARIO: En el registro de es- 
  

¿a Crituras públicas a su Cargos, sírvase incorporar 
an 
  

una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

—COMPARECIENTES.- Comparecen al; otorgamiento. de la 
  

¿Presente.-escritura pública ¿los señores Peter 

  

¿Hanna ford Garcés,-.- por “sus propios. y. personales 

  

derechos; Y» ¿(81 señor ráindrés; .Manotas Pardo, - por 

  

¿Sus propios y. personales derechos. Los comparecien- 

  «Les. son.de nacionalidad colombiana, de estado civil 

  ¿Soltero y Casado. respectivamente domiciliados en la 

  ¿“ciudad .de Quito, -de ocupación empresarios: y Mayores 

  -de,edad. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La compañía li- 
  

Mitada=. ¿AGRO ¿ESPACIOS AGROESPA ECUATORIANA COMPA- 
  

-BIA.LIMITADAS, ¿se constituyó con un... capital de dos 

  Millones de sucres -(S/.2'000.000) mediante escritu- 

  "a Pppblica-otorgada ante el Notario, Vigésimo Noveno 

  del Cantón Buito, y Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, 

  aprobada mediante. Resolución Número noventa y dos 

  PAnto, uno punto, dos punto uno punto diez setenta Y TT 7 DO o 
  CA UIMO uictada, por, la Buperintendencia. de ,, Compañías el 

ISI A ds 

  QTTOCAo; de Julio. de mil novecientos noventa y dos, 

  Pp Eted=nmdo-s 1Mstrifa bajo el número, mil trescientos 

  

   ES 105 

  

> 1D15). tomo; ciento veintitrés número 

  |—tece setecientos cusrenta y nueve: (bis) del Reper— 

  

  

Peantilidel Cantón Quito; B. 

  p—Hedisnte escritura Publica otorgada ante el: señor 

  

  

s Notario Vigésimo     
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256b57 129719 esncrnsginiiim2 ab 29ano01295> 2e5aJ «s5nu 

  
A Ñ 

oNoyeno del ¿Cantón GQuitopseludiez ede idiciembresude 

  

emils¡novecientostnoventa? yo tresoy3insev real1z6061l 

  

cámento, ¡de capital. y reforma:cde estatutos! decla 

  

¿Co Ompañía s¿hasta-cuarentamomillones ide csucres =7(S/- 

  

49,900,009). 3 aprobada ¡mediante .. Resolución :<"Número 

  

noventa y tres punto uno.-punto uno punto tuno punto 

  

veinticinco cuarenta MAlacho sAdictáda por la “Súbe- 

  

rintendencia de Compañías el veintitrés de diciémb- 

  

re de mil novecientos [noventa «y tresyiinserital bajo 

  

el número cero doce,.: Tomo ciento veinticinco número 

  

¿Cero Cero; fovents84W IE te1l de PIIREpPér torio Adsl 

  

19 

Registro, Mercantil: del Cantón Quitozy yy C.5La' Junta 

  

Seneral yde Socios,y reunida .el dia'weintiocho >de 

  

Febrero sde ,mil-snmpvecientos:onoventa: yb seisis por 

  

unanimidad conoció y aprobó: da cesión: desparticipa- 

  

2s según. el detalle>que aparece dela copia:del 4 

  

a que se iocorporaa, estas como: documento habili- 

  

  

E DARA Conilestos 

  

antecedentes - :elaseñor ¡Beter Hanogfóra Garcés, Libre 

  

y voluntariamente, sredesuy 9% -cesionarioslibré Ey 

  
yvoluntaniamente-aqepta 19 eotalidad delas: partici 

  

Pacienes  cauenachualmo7ke soposeesensolan:Empresa-en 

  favor del, señor. ¡Andrés Manotas Pardo:por la:isuma 

$ 
  de veinte millones cuatrocientos:mil-00/100-sucres 

Ñ ¡| A a VALIA na ca ll o 
E O 000, es responden. ajvemze mi 1. RAR 7 AN ESA 
    cuatrocientas par icipaciones:. del anar SUCres cada 

moria 

Ma MAY MA A ES ROS EAN   
  IV y DIAN 5 y 

ODRIGO SALGADO VALDEZ 
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una. Las cesiones de participaciones precitadas 

  

fueron conocidas y aprobadas en la Junta General de 

  

Socios de veintiocho de febrero de mil novecientos 

  

noventa y seis, copia de cuya Ácta se adjunta como 

  

documento habilitante. Como consecuencia de dichas 
  

cesiones el capital social de la Empresa queda 

  

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

AGROESFACIOS LTDA. —S/. 19'200.000 48 

ANDRES MANOTAS P. S/. 20'"800.000 32 

TOTAL S/. 40* 000.000 100 

  

CUARTA: RAZONES E INSCRIPCIONES.- De la presente 
  

escritura pública se tomará nota al margén de la 
  

escritura pública de constitución y de la de 
  

aumento de capital de la Compañía. Usted señor 

  

Notario se servirá anteponer y añadir las demás 

  

cláusulas de estilo necesarias para la plena 

  

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta » 

  

que se halla firmada por el Doctor Iván López 

  

Villalba , Abogado con.matrícula profesional número 

  

ciento cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados 

  

de Cotopaxi . la misma que los comparecientes la 

  

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que 

  

les fue integramente esta escritura por mí el 

  

Notario ,. firman conmigo en [unidad de acto . de 

aL A   

todo lo cual doy fe. f) Peter Hannaford,C.1.N91712700932 .- 
  

P) Andrés Manotas Pardo, C.1.NQ 171415046-1 . f) El Noterio. 
    Coctor Rodrigo Salgado Valriez .. COZUMENTO HABILITANTE , 
   



  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

l . 
Se otorgó ante mí , en fe de 

2 

3 ello confiero esta : Tílntltiva COPIA CERTIFICALA, firmaca 

y sellara en iuito , a trece de Marzo ce mil hovecientos 4 

5 noventa y seis. / 

, - / 
. A / 

7 AA Al E Y 

o | / Las 
MEAN LECYON RECRIGuU SalúniD YÁLLEZ, 

EN NOT ZO VIGUSIMO NOVENO CEL LANTON ¿UITO 

A AS A a e 
A A . A 

” o o 

12 cAZUN : Al marnen de la matriz ce la escritura púnlica de 

13 constitución de la Compañía 40 ESCALIOS AGUOLOPA LULATO 

14 aiona LLAPANLA LIMITA A, otorgoca ante mí el circinueve 

15 Ce "layo de mil movecientos noventa y dos , tomé nota de - 

Ñ la Cesión de Participaciones que anteconesryito y a tre 

16 LE 

17 ce cesarzo de mil novecientos ríóventa y seig/. 

18 E / 
/ / 

7 TOPTOR ROLAIGO Samba Ds, 
21 o NOTARIO VIGEOSIMO NUYVENO LEL EAITON LJITO 

ns 
22 e cd mt ES =, 

- os ERES 7 

pa 3 ZA r 

23 A 
Ñ 

24 

25 po 
7 

26 ] 
fon esta fecha se toró nota al margen de la inscripción número 1.392 (BI5) del REGISTRO MERCANTI 

27 4 de julio de 1.992, a fs. 2077 vta, tomo 123, correspondiente a la constitución de la 
AGRO —ESPACTOS” AGRUESPA ECUATORIANA CIA. LTDA 

28 feferente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 19 de aarzo de 1,994 .- EL_REGIST. 
  

        

  



ACTA DE LA.JUNTA GENERAL DE SOCICS DE LA COMPAÑIA 
LIMITADA "AGRO ESPACIOS  AGROESPA ECUATORIANA 
COMPAÑIA LIMITADA" CELEBRADA EL 28 FEBRERO DE 1.996 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los veintiocho días 

del mes de febrero de míl novecientos noventa y seis, en las 
oficinas de la Compañia ubicadas en la calle Teresa de Cepeda 

y Avenida de la República de esta ciudad de Quito, siendo las 
dieciséis horas, con la asistencia de los señores Peter 

Hannaford Garcés, por sus propios derechos y en representación 

de la compañía "AGROESPACIOS LIMITADA" y del señor Andrés 
Manotas Pardo, quienes representan el cien por ciento del 
capital social de la Compañía, por unanimidad deciden 

constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar 

como único punto del orden del dia: Conocimiento y aprobación 
de cesión de participaciones. Preside la reunión el señor 
Peter Hannaford Garcés y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor 

Diego Cerda Ramírez. El Presidente da ¡inicio a la Sesión y 
concede la ¡palabra al señor Andrés Manotas quien dice que 
habiendo manifestado el señor Hannaford su intención de ceder 

las participaciones que posee en la Empresa, mociona que en 
primer lugar sean los socios de la misma quienes se pronuncien 

expresando «su interés en ser los cesionarios de aquellas. El 
señor Manotas, entonces, manifiesta su interés de ser el 
cesionario de todas las participaciones que el señor Hannaford 
es poseedor en la Empresa las mismas que corresponden a veinte 
mil cuatrocientas participaciones equivalentes a veinte 

millones cuatrocientos mil sucres. El señor Peter Hannaford, 

por sus propios derechos, expresa su conformidad en ceder 
dichas participaciones; y, en nombre de "AGROESPACIOS 

- LIMITADA" manifiesta que no tíene interés su representada en 
ser la cesionaria de tales participaciones. La Presidencia 
eleva a moción se apruebe la cesión de esas participaciones y 

ordena por Secretaría se tome votación. Verificado el 
escrutinio dicha cesión se aprueba por unanimidad. Al no 
haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de 
veinte minutos para la redacción de la correspondiente Acta. 

Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, se da 
lectura al Acta en la misma que se ratifican los. asistentes. 
para constancia de lo cual firman en unidad de” acto, a las 
dieciocho horas treinta y cinco minutos en e el Presidente 
declara clausurada la Asamblea.    

      

    
PETER 
PRESIDENTE 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIBINAL 
CgrTip 

! . 

ANDRES MANOTAS PARDO! Y GERENTE 
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Se otorgó ante mí , en fe de 
  

ello confiero esta - TE¡Utkn COPIA CERTIFICALA,firmaca 
  

y Sellaca en quito , a trece de tlarzo se mil hovecientos 
  

noventa y seis . 7 / 
  

  

' / 
ENS 2 
  

LICOR RUCRISU SaLantD VALLEZ, 
NOTi5 0 VIGÉSIMO NOVENO CEL CANTON L.UITO 

A AA 
ns da, 

  

atra A . agabo RETO, 
o e AAÁ 
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RAZON : Al margen de la matriz ce la escritura pública de 

constitución de la Compañía 4000 ESCAUIOS AGMULSPA CUGATO 
  

Lona COMPARA LIMITA A, otoarjuca ante mí el circinueve 
  

ce "'ayo de mil novecientos noventa y dos , tomé mota de - 
  

la Cesión de Participaciones que antecsle muito y, a tre 
  

ce ce arzo de mil novecientos Múventa y sei 
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  0 Lz, , 
  

  

DOQTIR RODREGO SLGALO VAfbez, 
IGESIMO NUYENO LEL CÁITON LITO 
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on esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción nósero 1.392 (BIS) del REGISTRO MERCANTIÁ Í 50 rn de julio de 1.992, a fs. 2077 vta, tomo 123, correspondiente a la constitución de /       115 1) EA E r -58 SA 

   
CUATORIANA CIA. LTDA eferente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 19 de marzo de 1.994 .- EL REGISTRADOR   
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